
CRITERIOS ESPECÍFICOS DE CORRECCIÓN Y CALIFICACIÓN 
 
 
 

Los criterios generales de evaluación de la prueba son los siguientes: 
 
 - En el tema se tendrán en cuenta, la buena exposición de los conocimientos 
teóricos, la capacidad de organización y la de síntesis.  
 - En las preguntas breves: la claridad expositiva, la capacidad de síntesis y la 
precisión. 
 - En las definiciones: La precisión, la claridad y la brevedad. 
 - En la práctica: El análisis y la interpretación concisa del gráfico o mapa de 
que se trate. 
 
  Como criterios generales de corrección, hay que señalar que la calificación final 
será el resultado medio de las puntuaciones obtenidas en los cuatro apartados. Cada uno 
de ellos se calificará sobre diez (10). 
 En el ejercicio, se tendrán en cuenta específicamente la facilidad de expresión, el 
uso correcto de los términos y conceptos geográficos, así como la corrección del 
idioma: en síntesis: 
 
 a) La corrección sintáctica. 
 b) La corrección ortográfica. 
 c) La propiedad léxica.  
 d) La presentación adecuada. 
 

Si el alumno obtuviese una valoración negativa en todos estos aspectos, no 
superará la Prueba. El corrector especificará en el ejercicio la deducción efectuada en la 
nota global según los criterios señalados; dicha deducción podrá ser de hasta un máximo 
de dos puntos. El corrector debe penalizar fallos diferentes, no sólo la reiteración de un 
mismo fallo. 
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